
 

 

 

 
La Plata, 9 de Enero de 2019. 

 
Señor 
Presidente de la 
Entidad Primaria 
 
Nos dirigimos a usted con el fin de informar lo siguiente: 

PUNTO ÚNICO: OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA: OSPRERA RURALES (Código 110), OSPRERA MONOTRIBUTISTAS 
(Código 410) OSPRERA UATRE (Código 710).  

Me dirijo a usted a efectos de remitir los distintos tipos de bonos de la obra social, según código 
de O.S. asignados. 

En todos los casos deben respetarse los lotes: LOTE 1 (consultas/prácticas ambulatorias) y LOTE 
2 (internación). 

RURALES -Código 110 (UATRE NO) 
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MONOTRIBUSTISTAS- Código 410 

 

UATRE - Código 710 (UATRE SI) 

 

El código de Anestesias 610 no sufre modificaciones. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 
 

Dr. Abel Olivero 
Secretario de Gobierno 

 


